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Según establece el artícu10 34.3 del Estatuto ·de -Autonomía
para Galicia.. en eJ marco de lu, .norm~s básicas del Estado. la
Comunidad_Autónoma puede regular, crear y mantener su pro~

pia lelevisión._radio y prensa y. en acneral. todos los medios de
comunicación social para el cumplimiento de sus fines, Por otra
parte. la disposición transitoria sexta del Estatuto establece que
en 10 referente a la televisión. la aplicación del apanado 3 del ar·
ticulo 34 supone que el Estado otorgara en régimen de concesión
a la Comunidad Autónoma de Galicia la utilización de un tercer
canal. de titularidad estalal. que se debe crear específicamente
para su emisiÓn·en el territorio de Galicia. en los terminos de la
citada concesión.

A este tercer canal se refiere. según la doctrina. el artículo 2.2
de ,la ley 411980. de 10 de enero (Estatuto de RadiodifUsi6n y

10807 RESOLUClON de 20 de "",rzo de 1985. de los
Servidos TerritoriJlles de industria de TIl"agofUl. por
la que se hace públiCil la autorización admin.istralil'a
y declaración ¡le UlilUiad públiCJI .dR la inslaltJl'ión
eléctrica que se-cita. "

Visto 'el expediente incoado <~n estos Servicios de Industria
•relativo a la ins~lación .eléctrica- que·se~: .

ASUDto: LAT-4523 a 25 KV aET Textil (14.308).
Peticionario: cFECSA», plaza Cataluña, 2, Barcelona. .
Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica a· 2S

KV, con conductor de Al de LA-lO millmetros de secci6n. con una
lon¡itud de 0,150 kilómetros, desde el apoyo sin número de la linea
a' 2S KV a la ET Gava Industrial a la ET Textil, con una potencia
de 160 KVA. .

Presupuesto: 1.105.000 pesetas. 
Procedencia de materiales: Nacional.
Situación: Tmnino municipal de Pont de Annentera. ~
Finalidad: Ampliar y mejorar el S'uministro de energía eléctrica.

. .:. .'

Vista la documentación presentada para' su lramitaei6n, esloS
Servicios Territoriales de Industria, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre. han
resuelto otorprautorización administrativa y declaración de
utiUdad pública.

Tarragona, 20 de marzo de 1985.-E1 Ingeniero Jefe,,Josi R.
Ducso Parache,-5.588-C (26081).

10806 RESOLL'CION de 20 de marzo de 1985. de 10J
Servicios Tl'fritoria/es de Industria de Tarragona. por
la qUR SR hace púb/ka la aZllorizadón administrath'a
T declaración de utilidad pública de la instalación
elktrica que se cita.

ViltO el 9pediente incoado· en estos Servicios de Industria·
relativo I la instalación -eléctriCa que se reseña:

Asunto: lAT-4522 a 25 KV aET Coduls (14.309). ,
PellclOnano: cFECSA», plaza Cataluña. 2, Barcelona.
Instalación: Unea aérea para el uaosporte de energía eltctrica a

25 KV. con conductor de Al de LA·30 milímetros de sección con
~a longitud de Q,06 kilómetros. desde el apoyo número S22 'de la
Imea a 2S KV Mlravet-Gandesa a la n Coduls, con una potencia
~mD~ .

I'rcsupuesto: 622.000 ~s.· ..
Procedencia de matenales: Nacional.
Situaci6n: Término municipal de Pinell de Bray.
Finalidad: Ampliar y mejorar ~I suministro~ energía eléclri~.

Vista la documentación presentada para su tramitación, eslos
Servicios Territoriales de Industria, en cumplimierito.de lo dispues
toen' Jos Decretos 2611 Y 261911966, de fecha 20 de octubre, han
~~to ~IO~ al:ltorización ..administrativa y declaración de
utl1idad publica. . . ..' .. , . .

. T~a, JO i1emano cIe.I<J83.-E1lDgctííerÓ Jefe. ~'R.
Dueso Parache.-5.59.3-C (26086).

l. Asun.lO: L.,-\T-4515 a 25 KVa PT COT (14:276). : .
PeuClonano: d'ECSA», plaza Cataluña 2, Barc:elona.
1nstalal:i6n: Línea aérea de transporte cÍe ener¡¡la eléctrica I 25

KV, con'conductor de AI-Ac de 30 milímetros de SttCion con una
lonsitud de 0,04 kil6metros, desde el apoyo número 45 de la línea
a 2S KV a ET Camposme5 al nuevo PT COT, coo una polencia de

· 50 KVA. .
Presupuesto: 395.000 p<;sctas.
Procedencia de matenales: Nacional.
Situación: Tmnino municipal de Mora de 'Ebro.
finaHdad~ A~pliar y m~jorar el suministro de enerlia eléctrica.

~i~ta la d~u~entaci6n p~ntada para su tmmit8ción.· estoS
ServtCIOS Temtonales de IndustrIa,. en cumpümiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966. de fecha 20 de octubre han
resuelto otorgar autorización administrativa y declarac¡fu¡ de

,. utilidad pública. . .

í. Tarrasona, 18 de IJU1rzo de 1985.-8 Ingénicro kfé, losi R.
rDueso Parache.-5.587-C (26080). . . .' .

.~ , '.' ~ '. .. . f

10804 RESOLUCJON de 18 de marZo dR. 11185. dR 1",
• :W,..icios Terriloriaks tk lntiMslria tkTarragona. por

·Ia que. Se haa pública la QM/orización adminulraJiva
y oiJ/«úUacifla • llliJiIJad.p(IbJica.M.1a irula1lleum
eléctrica qut se cita.

Visto el -expediente incoado. en estos Sei'vicios de Industria
lativo a la instalación· eléctrica que se reseiul:- .

Alunio: LAT-4516 I 25 KVa PT Ruixols (14.275).
i'eticionmo: cFECSA», plaza Cataluña, 2, Baroelona.

, Instalación: Unea aérea para el transporte de energía eléctrica a
2·5 KV, con conductor de Al de.30 milímetros de secci6n, con una
longitud de 1,410 kil6metros, desde el.apoyo número 1 5 de la línea
a 25 KV I ET Camposines, al nuevo PT. Ru,ixols, con una potencia

100 KVA. . . . ',
I'rcsupuesto: I.777,000 pesetas.
Procedencia de materiales: Nacional.
Situaci6n: Término municipal de Mora de Ebro.
Finalidad: Ampliar y mejorar. el suministro de energía eléctrica.

Vi;ta la dOCumentación presentada para su tramitación, estos
:Servicios Territoriales de Industria, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de-octubre, han .
't'eSuelto otorgar autorización· administrativa y declaración de
utilidad pública. .

Tarragona, l g de marzo de ·1985.-EI Ingeniero Jefe, Jpsé R.
Ducso Parache.-5.591-C (26084).

0805 RESOLUCION de 20 de marzo de 1985, de los
Servicios Territonales <k IndustriJJ de Tamzgona. por

I
la que se h~~ pública lo autorización administrativa
y declaración de utilidad ,pública de la instalación
~lktrica que se cita. .

, Vis", el expcdien'" incoado eo estos Servidos de Industria
relativo a la iJIslalaeí6n eléctrica que se reoeña:

Asunto: LAT-452l. cable subtenáneo a 25 KVa la ET Roger de
liBelfor (14.307).. ..

Peticionario: «FECSA». plaza Cataluila,.2, Baroelona.· .
; Instalaci6n: Cable subtenáneo de transporte de ener¡¡la eléctrica
}a 2S KV, con conductor de Al de ISO milimetros de sección, con
¡.una longitud de 200 metros, desdé el apoyo cable aubterráneo a 25
~KV a las ETs Jardines y !'lo XII, llaET R_ de BcUOr, con una
· potencia de 250 KVA. .
• Presupuesto: 1.745.000 pcaetas. .

Procedencia de materiales: Nacioll8l. _
Situaci6n: Término municipal de Reos.
Finalidad: Ampliar y mejorar.eI suministro de encr¡¡la eléctrica.

Vista la documentaci6n presentada para su lramitaeión. estos
:Servicios Territoriales de Industria, en Cumplimiento de lo dispues
·to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, han
-resuelto otorpr autoritaci6n administrativa: .y declaración de
'utilidad pública. .

Tarragona. 20 de marzo de 1985.-E1 Ingeniero Jefe. losé R.
Dueso Parache.-5.589-C (26082).

10808
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LEY dR 11 di? julio d<' 1984 tk a.adán tk la ·Com
.pañUl de Radio- Tt>/t'l'isión de Ga/ida.
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Tdevisión), cuando señala que el Góbierno podrá concede; a 1á;
Comunidades. Autónomas. previa autorización por Ley de las
Cortes Generales. la gestión directa de .un canal de televisión de
titularidad estatal que se cree específicamente para el ámbito te.
rri!orial de cada Comu'nidad Autónoma. El apartado. 3 del mis
mo artículo 2 deja finalmente establecido que la orpnizaciqn y
el control parlamentario del tercer eanal regional, asl como de la
radiodifusión y tele,visión en el mismo ámbito territorial se arti
culará orgánica y funcionarm~,~' de ~uerdo con los criterios es~
tablecidos en los articulos· 5."'.' J 2 '1 26 del citado Esmtuto de
Radiodifusión y Televisión, 'i selllÍn Ley de la Comunidad Autó-
noma. . c. .' ,.:. :,:'~"""" """

Este es, pues, el objetivo de la presente Ley; crear un Elite de
Derecho Público. al que corresponde la regulación y gestión de
los servicios de radiodifusión)' televisióa, competencia .de la eo
munidad Autónoma de Galicm. determinaodo ·la estructura os
gánica del citado ~nte, la forma de desilP.'ación' 'i cese de sus
miembros. y sus funcio~ así como también la creación de ~na
Comisi~n del Parlamento de Galicia, con funciones de control. y
de acuerdo con las previsioaes de su Reglamento. .,

Por todo lo expuesto, el Parlamento de Galiga aprobó, ~ yo,
de confo,!"idad tonel artlculo 13, 2, del Estatuto de GaliCU1, y
con el aruculo 24 de la Ley l/19B3. de 22 de febrero, reguladora
de la Xunta y de su Presidente, vengo en promulgar. en nombre
del Rey,.la Ley. de creación de la· Compañia de,Radio-Televisión
de Gabcla. .

CAPITULO PRIMERO
N.tun.... y fu......

Articulo 1. 1. Se crea· en el ""bito dé 1.. Comlinida4
Autónoma gallega la Compañia de Radio-Television de Oalicia,
a la que corresponde la regulación y F5tión. de los servicios de
Radiodifusión y Televisión, competencia de ·Ia Comunidad Autó-
noma. "

La Compañía 'de Radio-Televisión de Oalíeia ostenta el ca-
rácter de Entidad de Derecho Público. .

2. Las funciones a tlue se refiere el apartado anterior se en..
tienden sin perjuicio de las competeDéiu que corresponden al
Parlamento y al .Gobierno de Galicia y de las que. en periodo
electoral. corresponden a las juntas electorales.."

Art. 2. La Compañia de Radio-Televisión de Galicia tiene
personalidad juridita propia y plena capacidad para el ·cumpli
miento,de sus fines. Se teJirá por las normas 9ue Se contienen'en
la presente Ley y en. las dISposiciones q~ se dICten para desarro
liarla.. Dichas normas integran el derecho propio de Gdlicia en la
matena. ,,'. O" - '. .,-:", '.

,En. sus relaciones jurídicas extem~s, adquisiciones patrimo
niales y contratación estará sujeta al régimen de Derecho priva
do sin·otras excepcione8.qllC las prevismJ en esta 1..e)¡.

CAPIl'ULO 11'
OTgaaIzadóll .

SECCION PRIMERA. ORGANOS
. ..,.". " ~ ..,

Art. 3. A efectos de funcionamiento,· ad"minÍ5tracióo' y dim;:
·ción. la Compañía de Radio:.Televisión de Oalicia- se estructurará
en los órganos siguientes:

a) . Consejo de AdministrilciÓII. _.
b) Consejo Asesor de'la Compaaía y sus Sociedades.
e) Director general.

SECCION SEGUNDA. 'CqNSi:JO DE' ADMINlSTRACION

Art. 4. 1. El Consejo de Administración se compondrá de
doce miembros. elegido~ para cada legislatura. por el I!'arlal:'lento..
de Galicia. mediante mayoría de dos tercias, entre peno~s de
acreditado prestigio profesional. Una vez nombrado, el Director
general asiste a sus reuniones de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo10.4., ..' .

2. Las vacantes que seprodu1Jcan se cubrirán de acuerdo.
con el procedimiento establecúlo en el apartado anterior.

3. El cese de los miembrQs del Consejó de Administración
se prod\lCirá, al final de la legislatura correspondiente, si ~ien se
guirán desempeñando sus funciones hasta que los nuevos tomen
posesión de sus cargos.. ' . . . .'

4. La condición de miembro de.1 Consejo de AdministráCi~n
. será incompatible ,con cualq.ui.er ~Iase de vinculación directa. ~ In
directa con Empresas publlcltanas. Empresas. de producclOR e
distribución de peJjculas cinematográficas o de programas film,,,,:

" dos o grabados en magnetoscopio o radiofónicos. casas produc
toras de discos. cintas magnetofónicas o similares, as( como tas
-dedicadas a la provisión Q dotación de programas o material a la

Compañía y a süs Sociedades. También será incompatible con
todo tipo de· prestación de servicios o. relación laboral en activo
con la Compañía, con RTVE o COD. las Sociedades de ambQs En
tes. . . . "., .

. Art. S. La Presidencia del Consejo de Adminfstración será
puramente funcional y se ejercerá «,le forma rotativa por un pe
rioda de tres meses por sus miembros. El orden de rotación se
determiqará teniendo en cuenta la mayor edad.

Si durante el transcurso de la legislatura fuese necesario pro
ceder a la sustitución' de' algún Consejero, el sustituto ocupará. a
efectos del tumo romtorio en la Presidencia, el lugar que le co
rrespondiese al sustituido por su edad.'-

, Art. 6. l. Pata. que el. Consejo- de Administración ... en·
tienda' válidamente constituido en sesión, será necesaria la pre
sencia de 1.. mayoría absolum de sus miembros. . '

2. La adopción de acuerdos se hará por mayoría de miem
bros presentes, salvo los casos que la presente Ley exija un.
m~yoría cualificada. .,," ,.o

3. El' Cónsejo de Administración se reunirá en sesión' ordi- ~'
naria cuando menos una vez al mes.; y también en caso de urgen- '1
'cia a criterio de su Presidente o cuando lo solicite la mayoría ah- t
soluta de sus miembros. La ~vocatoria se hará por. escrito e ín- ,
cluirá, .... toda caso, el orden del día. .

4. NO se podrán tramr asuntos distintos de los incluidos en '
el orden del día, a no· ser que medie acuerdo en sentido contrario ,~
adoptado pOr mayoria-de dos tercios de los miembros del Conse-

jo. Art. 7. 1. Correspooden al Consejo de Administración las
siguientes competencias: , :

a) Cuidar del cumplimiento de lo estableCIdo en la presente
Ley. .,. . . .

~. Emitir su opinión sobre el nombramiento dé! Direct,or
general. - . . 1

,e). Recibir notificación previa del nombramiento y cese de 'J
lo~ Directores de la Compañta y de sus Sociedades. . ."

d) Aprobar, a propuesta del Director general, el plan de ac- ¡
tividades del Ente público, que fijará los princir.·os básicos y Ií- ,.~
ne,as generales de programación, así .como el p ao de actuación ,
de sus sociedades. :i

e) Aprobar la Memoria anual relativa al desarroU" de las 1
actividad.. de la Entidad y de sus Sociedades. .

l) Aprobar con carácter definitivo las plantillas de la Com- .
· pañla Y de sus Sociedades. así como sus modificaciones.
susL~:r el ri:¡imen de retribucio~de la Compañia y de:..,

h) Aprobar el anteproyecto de presupuestos de la Compa-,
ñia y de sus Sociedades. ... '

i) Informar los proyectos de disposiciones que en matena de
publicidad se proponga dictar el Gobierno Gallego.

. 1) Dictar normas ieguladoras d. emisión de publicidad a
través de las Sociedade$ de la Compañía, teniendo en cuenm el
control de calidad,de la misma, el contenido de los mensa/'es pu-

· b1icitarios y l. adaptáción del tiempO de la publiciadad a a pro
gramación y a las necesidades de los medios.·

• .O) .~aar 'semestralmellte el porcenmje de horas de·
pr~ación destinadaa a los grupos políticos y sociales signifi
cativos, fijando los criterios de distribución 'entre ellos, en cum- ·1
plimiento de lo que se establece en el artículo veintc. de la Cons- '1

tituc;'~n. Detenninir anualmente el· porcentaje dt produociÓn,j
propia que se deberá incluir en la programación de cada medío.

n) CO~oc!:r de. aqueOas cuestiones que, aun no siendo ..de su .~
com¡x>tenaa: el Director general de la Compañia somem ,a su ,.ti
conSideración. .". - . . . ',o'-. ,

o) Conocer·periádi.aittente la gestión presupuestaria y emi-
tir supa~ so'?re la misma.- "'.' ,.
, 2. Estos acuerdoa se adopmránpor mayoria simple, a no ."

ser los referidos en los apartados b), d), O, g) y O), que se adop
tarán por mayoria de dos tercios. 'Con respecle al apartado b), l.
si no se alcanza la mayoría indicada. se entenderá que el ConseJo
de Administración se abstiene de emitir su opinión sobre tal
nombramiento, dándose por cumplido el trámite. Por lo que se
refiere al apartado d). será suficiente la mayoría absoluta de los

, miembros del Consejo de Administración, una vez que hubiese
trañscurrido un mes sin recaer acuerdo por mayoría cualificada
de dos tercios. En lo que se refiere ..1 apartado h~ y en el caso .~
-de que no se alcanzase acuerdo por mayoría de dos tercios, el "t
anteproyecto de presupuesto se remitirá a la Xunta en el plazo

· le$'ll, haciendo constar el sentido del voto de cad. uno de los·
mIembros del Consejo de Administración,_ c·.

Art. g. El COnsejO de Administración designará un Secret~

no de actas Que. sin voz ni voto, tendrá ras funciones que regla,,!,
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menlanamente se le ..ign.... (m que pueda _aer en persona
que forme parte de dicho COnsejo.

'IECCION TERCEIlA.CONSEJO ASESOR.

An. 9. Las ·Sociedades de la Compailia de Radio-Televisión
de Galicia tíencn ún Consejo Asesor"compuesto por los siguien
tes miembros: ,- .

a) Tres Vocales de cada Empresa, elegidos por 105 represen
tantes de los trábajadores, 50gún criterios de proporcionalidad.
La represeñtatividad y la proporcionalidad 50 entienden referidas

,al grado de implantación de fas secciones de los grupos de carác
ter sindical o independient~ en cada Empresa dependiente de la
Comrñía. .

b Tres Vocales representantes de la Administración auto
nómIca, dcsignad05 por la Kunta de Galicia.

e) Tres Vocales dcsignad05, uno, por el Consejo de' la Cul
i~ura Gal~; uno, por la Universidad, Yotro, por 105 medio. de
SomunicaClón designado por el Parlamento.

d) Un representante designado por cada una de ... Diputa
•.ciones Provinciales.

~
' e) El Cl>05Cjo AJe&or aeráconyOC8do _do menos semes'

.
Imcnte para cada uu de 1.. Sociedades por ~I Consejo de Ad-

· inistración. y anitirá opinión o dictamen cuando le fuesen ex·
resamente requeridos por éste y, en todo .caso; en cuanto'a las"
mpetencias·que sobrcprogramación corresponde al Con&ejo de
dminislrllcióD CII 105 tmnin05 del articulo 7 de esta Ley.

~
., . '

· • SECCION CUARTA. DIRECTOR. GENERAL

· . Art. 10. 1. El Director general de la Compañia será el ór
no ejecutivo de la Entidad pública y tendrá que &er nombrado
¡. la Xunta, oído el Consejo de Administración.

· 2. Sin perjuicio de las causas de cese establecidas en la pre
,...nte Ley, su mándato coincidirá con la legislatura del Parlamen-

~
de Galicia en la que fue llombrado. Cuando su mandato fina

.ce con la legislatura. contlbuará al frente de ..SU cargo hasta la
',gnación del nuevo J;>ircclor gcnéral. " •

~
... 3. El cargo de. Director general CIta.rá afectado flor las mis

incompaubitidades,quc las señaladas para los miembros del
sejo de Administración. También se considerará causa de in

(l:ompatibilidad la vinculación con Entidades públicas o privadas
!de medios de comunicación.' .
~, 4., El Director general asistirá a las reuniones del Consejo
:.de Administración con voz.y voto, pero carecerá de ellos cuando
~ trate de asuntos q.ue le afecten personalmente.
· An. 11. Corresponderá al Director general: .
• a) Cumplir y hacer cumplir lo dispuesto en la prClCOte Ley
; y en las dcniás normas que regulen la Compañia, asi como los
.¡acuerdOSdel Consejo de Admirustración en las materias que sean

compctencia de este órgano colegiado.
• b) Someter a aprobación del Consejo de Administración,
j,con la suficiente antelación; el plan anual de trabajo, la Memoria·
;; económica anual y tos anteproyectos de presupuestos de la Com-
¡ pañía y de sus Sociedades. .
~ c) Impulsar, orientar. coordinar e inspe;ccionar los servicios
: de la Compailía y de sus Sociedades y dictar las disposiciones,
'instrucciones y circulares relativas al funcionamiento de las com-

o petencias del Consejo de Administración.
d) Actuar como órgano de contratación de la Compañía de

• Radio-Televisión de Galicia y de sus Sociedades,
i e) Autorizar los pagos y gastos de la Entidad y de sus So

ciedades, sin perJlIicio de que las nonnas que regulen éstas dis-
· ponsan la facultad de delep'ción. .

t) Organizar ,la dirección y nombrar con criterios de profe
Sionalidad al personal directivo de la Compañía y de sus Socie·
dades. rtotificando con carácter' previo lo, citados nombramien-

. tos al Consejo de-Administración. _
g) Ordenar la programación de conformidad <:on los princi

· píos básicos aprobados por él Consejo de Administración.
h) Ostentar la, representación de la Compañía de Radio-'Te

levisión de GaJicia Y. en consecuencia, ()()Illparecer en juicio y en
toda clase de actuaciones, confiriendo al efecto Jos oportunos
apoderamientos. -. .

Art, 12, 1. La Xunta de Galicia J"'drá cesar ·al Director
general. oído el Consejo de AdministraCión, ·mediante resolución

· motivada, pqr alguna de las siguientes causas:
a) Impo'sibiJidad física o enfermedad superior en su d'ura

.ción a seis meses continuos.
b) Incompentencia manifiesta o actuación contraria a los

criterios, princ,ipios u objetivos a los que se refiere la presente
Ley. - -

e) Condena por delito doloso.

2. Asimismo. la Xunta podrá cesar· al Director general, a
propuesta del Consejo de Administración, fundada en algunos de
los supu~~tos anteriores y adoptada por mayoría de dps tercios.

CAPITUW 111
. Gestlón

SECCION PRIMEf('A. GESTION PUBLICA

An, 13, 1. La gestión de los ......ícios póblicos de Radiodi.
fusión y Teleyisión en el ámbito de la Comunidad Autónoma ga_
UCJIl corn:spondiente a la Compañía <le Radio-Telcvisión de Ga
liCIa 50 regirá por ... disposiciones de la presente Ley Y normas
compJementanas que la desarrollen, y se realizará mediante la
adscripción de los servicios comunes que ugIamentariamente se
establezx:an.

2. De los r<cUr&05 y pretensiones que se deduzcan contra 105
acuerdos '1ue dicten. ID5 órganos de 8Obicroo de la Compañia en
nocera la JunschcclOn que en cada caso corresponda sm necesl·
~ad de formular reclamación previa en vía gubernativa.

BECOON SQ)l..IHDA.. ·GEST~MERCANTIL

Art. 14, 1. Las gestiones de los .«Yicios públicos de Ra
diodifusión y Televisión se Ilevar;án acabo mediante las Socieda
des públicas con fonna de Sociedades anónimas que la Compa
iliade Radio-Televisión de Galicia está facultada para crear. Es
las Sociedades se regirán por el derecho privado sin más excep
ciones que J.as establecidas en la presente Ley.

2, El ca~tal de las anteriores Sociedades será dut>licado en
su totalidad. Integramente suscrito ~r 13 Comunidad Autónoma ,
de Galicia, pertenecerá a la, Companía y no podrá ser enajenado,
hipotecado, .gravado, pignorado ni cedido en fonna. onerosa o
gratuita.

3. Los Directores de las Sociedades serán nombrados ~ 50
~.rados 'por e~ Director ,e!leral .~e la C0l!lpañía, pre~~ DOtdica
Clon al ConseJo' de AdmmlstraClon, .'1 seran los AdmlDlstradores
únicos. Los Directores· de cada Sociedad estarán afectados por
las mismas incompatibilidades. Que las previstas para i.I cargo de
Director general en esta Ley. - .

4. Los Estatutos de cada Sociedad deberán señalar las fa
cultades que en materia de autorización de gasto, ordenación de
pagos y contratación corresponden al Administrador úniCo de
cada Sociedad y las que se reserve el Director general. ~

S. La adquisición de emisoras privadas de radiodifusión por
parte de la Compañia de Radio·Televisión de Galicia quedará
condicionada a la subrogación en la titularidad de -la concesión
administrativa de frecuencia y potencias. . ~

Art. 15, La Xunta de Galicia, a propuesta del Director ge
neral, y' de .acuerdo con el Consejo de Administración de la
Compañla. podrá crear Soeiedades filiales en las¡ áreas de comer
cialización, producción. comunicación y otras análo~ para al
canzar una gestión más eficaz. Estas Sociedades filiales Que se
creen podrán ser de capital íntegramente suscrito y desembolsa
do por· la Comunidad Autónoma y estarán sometidas al régimen
juridico a que se refiere el artículo anterior y concordantes.

CAPITUW IV
Pnlgramaclón y control

SECCION PRIMERA. PRINCIPIOS DE PROGR"MACION

o Art. 16. -Los principios que han de inspirar la programación
de Jos medios gestlOnados por la Comunidad A~tón~ma de Gali-
cía son los siguientes: ...

a) El respeto a la Constitución,/ al Estatuto de Autonomia
de Galicia y a la promoción y difusi.on de la cultura y leng~ ga
lIefta, aSl como a la delensa de la identidad de la naetonalidad

ga ~fa, El respeto a la libenad de-e.presión, objetividad, veraci
dad e imparcialidad de las infonnacíones.

e) La separación entre las informaciones y opiniones, la.
identificación de quien sustente estas últimas y su libre expresi6n
con los limites del apartado 4 del artículo 20 de la Constitución.
. .d)EI respeto al pluralismo político, religioso. social, cultu-
ral y lingüístico. - ,

e) El respeto al hORor, a la fama, a la vida privada de las
personas y cuantos derechos y libertades reconoce la t:onstitu
ción.

f) La protección de la juventud y de la infancia.
d) El respeto a los valores de la igualdad recogidos en el ar

tículo 14 de la Constitución.
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5ECCJON SEGUNDA. DERECHO DE ANTENA;.

Art. 17. L La ordenación de los espacios de mdiodifusión
y televisión de Galicia se hará de modo que a ellos puedan acce·
der los grupos políticos y sociales más significativos. Para tal fin,
el Consejo de' Administración. de acuerdo con el Director gene
ral. tendrá en cuenta· criterios obj~tivos. como ref.resent1íción
"parlamentaria. implantación ponti~ sindical, socia. cultural y
ambilo territorial de actuaci61L - . '

2. El Gobierno pliego jIOdrá hácer que se emitan. indican·
do su origen. declaraeiones.", comÍlnicados oficiafeo necesarios

. para el interés público•.Por I'IIZOnes.de ur~ncia, apreciadas por
el Gobierno. estao declaracioneo y ·comunicados tendrán efecto
inmediato. .,

J. La Xunla. de. Galicia podrá· establecer periódicaniente las
obligaciones que se deriven de .Ia naturaleza del servicio público
de la Compañía de Radio y Televisión de Galicía y. prevIa con-
sulla al Consejo ~ Administración, hacerlas cumplir. - ...

SECClON TERCERA. DERECHO DE RECTifiCACION

Art. 18. El derecho de rectificación y su procedimiento se
regula;rá según lo previsto.en las. nonnas gcnerale;s que rigen la
matena.

"
SECCION CUAR'TA. PERIODO ELEqORAL

Art. 19. Durante. las campañas,electora1es se aplicará el ré
gimen especial que establezcan las normao electorales. correspon
diendo la ~plicación y cl control de las.mismas a la Xunta electo
ral competen.te, qqe cumplirá su misión a través dcl Consejo de
Administracii¡n y del .Director geneml de la Compañía.

SECC!ON-QUINTA. CONTROl PA~LÁMENTA~IODlkEd"o

Art. 20. Corresponde al Parlameilto de Galicia el control de
la actuación dc la Compañía dc Radio-Televisión de Galj~a y de
sus Sociedades. .

CAPITULO V
.........."10 Y f1M11dod6ot'

Árt. 21. El presupuesto de la Compañía de Radio-Televi
sión de Galicia se ajustará a 'lo que disponga la Ley de Gestión
Económica y Financiera Pública de, GaUcia, sin perjuicio de' las
especialidades previstas en la. presente Ley.' .

. Art, 22. J,. .Laa SoI:ied8des J.l'Storasde los semcios púhli.
cos de Radiodifusión .y de TeleviSIón tendrán presúpuestos sepa
rados. que se adjuntarán a los Gel)erales de la Comunidad Autó
noma para ,u ufterior. aprobación- por el Parlamento de Oalicia.

2. Las sociedades filiales creadas al amparo del artículo 15
de la presente Ley. estarán sujetas a Igual relimen presupuesta-
rio. ,"." ..... , ...•."." ," . "'.' '," .

. J. Los /RSUpoesfo. ti '1ue sO refieren.1M anteriores aParta..
dos se elaborarán y ·gestionarán con observancia del principio de
equilibrio presupuestario. .

4. Sin perjuicio. del presupoesto de la Compañía y del sepa·.
mdo de cada una de Sus 1lociedadea. se establecirá un preaup.....
to consolidado con la finalidad de evitar déficit de caja.y de.~r
mitir una cobertura de éstos mediante el superávit de las Entada·
des y Sociedades integradas. en el presupuesto consolidado.

Por virtud,dc la presente Ley, se autoriza el régimcn de mino
ración de in~sos sobre el presupuesto de la Compañia de ·Ra
dio--Telcvisióndc OaUcia. '.

Art. 2J. La contabilidad de 1.. SoI:iedades a que se refieren
los artículos precedentes se 'ajustará lÍ 1.. norm" que pam la.
Sociedades ~ Entidades de capital público se conten~n en la Ley
de Gestión Económica y Financiera Pública de Gahcia.

Art. 24. 1. El Director geneml de la Compañia rendirá
cuentas periódicamente de~a gestión, SQmetiéndose al control
parlamentario a que se~~ el articulo 20 de la presente Ley.

2. En los ténninos que establece la Ley reguladora corres
pon.iliente. el Consejo de Cuenl4S.infonnará al Parlamento de'
Galicia de la gestión económica ~ ·prestlpuestaria de la Co":,pa':
ñia. de sus Saciedades gestoras y 4e 1.. SoI:ieda4es filiales que en
su l..'U.so !ie creen.

J. El control financiero de la Compañia y de SUli SO<.iedades
gestoras y filiales se efectuará; en todo caso, a travé$ de .procedi-_
~ientos de auditoría, sín sujeción al sistema de intervcOC1án pre-
vIa. .•.

En 10$ demás. se aplicarán las dlsposicipnes qu~ regulen la
gestión económica y financiera pública de Galicia, .

'-

Art. 25. 1. La Compañía de' Radi....Televisión de Galicia
se financiará con cargo a los PresuPQestos Generales'de la ·Co-- }.
munidad Autónoma y mediante los· ingresos y rendimientos de
sus actividades. Las SoI:iedades gestoras y la. filiales lo harán
mediante subvenciones ~onsignadas en los Pres,upuestos Genera- .
les de la Comunidad Autó·noma. mediante la comercialización y
venta de sus productos y. limitadamente.- mediantc upa participa
ción en el mercado de la publicidad.

2.. En el caso de la televisión habrá que estar. ademá•• a lo
señalado eu el párrafo tercero de. la disposición transitoria: sexta' .
del Estatntode Autononm para Gallcia, . ,

. • CAPITUl.O VI"
. Patrbooalo; .

. Art. 26. El patrimonio de la Compañía y de las Sociedades..':
. de capital íntegramente de. la Comunidad.Autónoma ajas que se '
refiere la presente Ley. tendrá la conoidetaáÓll de dominio públi.'"
co, como patrimonio afecto al servicio público, correspondicnte~,~
y. por lo tanto. gozará cn el ordeR tributario de las exenciones ""
pertinentes. . ,J.

La titularidad del patrimonio a que se refiere el pármfo ante- !
tior se ·atribuye. en todo caso" a la Administración AutonómÍC8y 4
co.rrcspondiendo a, la Compañía 'J a sus Sociedades. en conCt1'to' 1
de adscripción de uso, su gestión. conservación y administración .,¡:
para el cumplimiento de sus fines específiéos. -' " i

Se aplicarán las disposiciones de la Ley del Patrimonio de la .
Comun~dad Autónoma de Galicia en todo lo quc se refiere al ré- '.
gimen jurídico de los bienes y derechos JNltrimoniales. o demania· ¡'
les que le sean cedidos, adscritos o ,incorpórados a su patrimoflio:",
independiente. '. . . '.

. CAPITULO VII . . . •
Pe......... · . ,

~. 27. 1. Las relaciones de carácter laboml en la Como 0
pañia de Radio-Televisión de Galiciah en sus SoI:iedades a 1.. :.'
que se refiere la presente Ley se regularán por lo preceptuado en J
la legislación laboral. con sujedón al prin~pio de: autonomía de:';

las f.rtE; pertenencia ·al consej~ de Adminis;;"";óo o al conse-1'
jo Asesor regulados en esta ley no dará lugar al nacimientec de
derech.os de carácter laboral respecto a la Compañía y a su. So- ...
ciedades. ,.'

3. La situación de los funcionarios' que se incorporen a la
Compañía o a sus Sociedades se regirá'JlOf lo que di~ngan tu.'
normas que. sobre la funciÓll.pública, dIete la Comunidad Aut'
noma de Galicia, con arreglo a las liases definidaS por la legisla·
dón estatal. -' - .
. 4. El ingi-esO con carácter fijo en la Compañía y en s,!"
cieades sólo se )X)drá hacer mediante· las oportunas pruebas

.admisión, estabrecidas y convocadas por el Director general. d
acuerdo con 'el Consejo dc Administración y. con arreglo a los
principios básicos definido. por la legislación estatal.. ,.

DlSPOSICION TRANSITORIA;'

, Mientrasque-no tenga lugar la eO'nstítuciÓn del Consejo A..'
sor a que se refiere la presenteLe~.sus funciones las e)ercerá~l'
Consejo A.sesor de Radio y. Tele.vislón.ESpaño.la elle Gahciá.·· .:.

El Consejo dé Administración deberá quedac constit~ido.
dentro· de los treinta días siguientes al· de designació. de •
miembros.., ',.'

En todo lo no previsto en esta te'y. el Gonsejo de'Adminis-J
traci~n establecerá su régimen de funclOna~ienro.',. I .. ' ••

DISPOSICIONES FINALES " , .•
;.:1<.

Primera.-La prescñte Ley entrará en vi,or- at día siguiente deo;t"
su publicación en el·«Diario· Oficial de Gahcia».· 1:

Segunda.-Se faculta a la Xunta de Galicia pora dicta. las dis
posiciones' reglamentarias que se requieren elt", desarrollo de tal
presénte Ley. sin perjuicio de lao facultades reglamentari.. aut6-.,
nomas reconocidas en esta Ley y las instrucciones y circu1ares..f
que la Compañia de Radio-Televisión drt Galicia pu$ dictar /;
para el correcto y coordinado funcionamiento de las Sóciedades8;:
q~a~ .

Santiago de Compostela. \1 de julio de 198<t .
GER..o\RDO FERNANDEZ ~.BOR.

Presidente
,,0"11;11 Oli,-;,,' d., G'lliuu~ mím,'r¡¡' 148 ,/,' 3 tk 'IK""" de /9S4. I
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